
 
 

 

PUBLICIDAD RELATIVA A LA FINANCIACIÓN  

DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA 

 

 

 

Por la presente y en cumplimiento de la Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, 

Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en 

Sevilla por la que se modifica la de Concesión de Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 

en materia de Formación Profesional para el Empleo para incentivar la realización de Escuelas Taller y 

Talleres de Empleo conforme a lo previsto en la Orden de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de 

2 de junio de 2016, se da publicidad en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal 

de la participación de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, para la realización del 

TALLER DE EMPLEO, acción formativa “Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones 

Sociales” (SSCS0208), Expediente 41/2017/TE/0019, mediante subvención concedida en virtud de 

Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 

Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Sevilla de fecha 13 de diciembre de 2021, por 

importe de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS Y CUARENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (289.490,40€). 

En La Luisiana, a la fecha de la firma. 

 

LA ALCALDESA, 

 

 

Fdo.: María del Valle Espinosa Escalera. 

 

Código Seguro De Verificación: Tk7D/mkpv15hVtGvn4hz2Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Del Valle Espinosa Escalera Firmado 03/01/2022 11:20:02

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Tk7D/mkpv15hVtGvn4hz2Q==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Tk7D/mkpv15hVtGvn4hz2Q==

